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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
 

Anuncio 
 

 

 

La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, dictó el día 27 de junio de 2023, la siguiente 
Resolución que ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 82 de 
7 de julio de 2023: 

 

“RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS Y 
ASESORÍA JURÍDICA POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA 
PUBLICA PARA LA PROVISIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO VACANTES 
EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE TENERIFE VINCULADOS A LA PLAZA DE OPERARIO/A 
AMBIENTAL. 

 

En relación con la convocatoria pública para la provisión, por el procedimiento de 
concurso, de los puestos de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife vinculados a la plaza de Operario/a 
Ambiental, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos 
y Asesoría Jurídica de 13 de marzo de 2021, y teniendo en cuenta los siguientes 
antecedentes y consideraciones jurídicas: 

ANTECEDENTES 

I.- La mencionada convocatoria y sus bases fueron publicadas íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 38, de 24 de marzo de 
2021 iniciándose con esta publicación, el plazo de presentación de solicitudes de 
participación de quince días hábiles, que transcurre entre el 25 de marzo al 16 de 
abril de 2021, ambos inclusive. 

II.- Por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría 
Jurídica, de 26 de julio de 2021, se designan los miembros de la comisión de 
valoración de dicha convocatoria pública, publicándose la misma en el Tablón de 
Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación el 
29 de julio de 2021.  

III.- Por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría 
Jurídica de fecha 21 de octubre 2021, se aprueba la relación definitiva de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la referida convocatoria, siendo publicado 
Anuncio de dicha Resolución, en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de 
Asistencia en materia de Registro de la Corporación, el 22 de octubre  de 2021.  
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En la resolución a que se refiere el párrafo anterior, figuran aspirantes excluidos por 
carecer de aptitud máxima para formar parte del operativo de prevención y 
extinción de incendios de la Corporación, entre otros motivos. 

IV.- La Comisión de Valoración designada al efecto, de conformidad con la Base 
Décima de las que rigen la convocatoria, y una vez concluidas las actuaciones 
necesarias conducentes a la adjudicación con carácter definitivo de los puestos de 
trabajo vacantes vinculados a la plaza de Operario/a Ambiental, eleva, el 18 de 
mayo de 2023, a la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica la 
propuesta de adjudicación definitiva de los puestos de trabajo ofertados a los 
concursantes en el referido procedimiento de provisión de los puestos, conforme al 
siguiente detalle: 

Área de Gestión del Medio Natural y Seguridad. 

Servicio Técnico de Gestión Ambiental. 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
Código 
puesto 

Denominación 
del puesto 

Unidad 
Orgánica 

Unidad 
Funcional 

Localización 
Geográfica 

***5891** 
HERNANDEZ GUTIÉRREZ, 
ROBERTO 

LC415 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***4390** 
GONZALEZ CARRILLO, SANTIAGO 
HERIBERTO 

LC416 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***1771** 
BENITEZ HERNANDEZ, JUAN 
ANTONIO 

LC424 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***0201** EXPÓSITO ROMERO, JOSÉ MIGUEL  LC439 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Parque Rural de 
Anaga 

 
Parque Rural de 
Anaga. (Cruz del 
Carmen) 

***7785** MELIÁN RIVERO, LUÍS LC442 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Parque Rural de 
Anaga 

 
Parque Rural de 
Anaga. (Cruz del 
Carmen) 

***9239** 
HERNÁNDEZ SUÁREZ, JOSÉ MARÍA 
ICOEMIO 

LC449 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Área 

Recreativa) 

Parque Rural de 
Anaga 

 
Parque Rural de 
Anaga. (Cruz del 
Carmen) 

***7937** GONZALEZ GONZÁLEZ,JUAN JESÚS LC470 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Sur 

 
Zona Sur. 
Güímar 

***0884** PERERA OLIVA, JUAN FRANCISCO LC476 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Sur 

 
Zona Sur 
Güímar 

***3882** CONDE PÉREZ, JAVIER LC489 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 
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Servicio Técnico de Gestión Ambiental. 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
Código 
puesto 

Denominación 
del puesto 

Unidad 
Orgánica 

Unidad 
Funcional 

Localización 
Geográfica 

***5714** DEL TORO GARCÍA, IGNACIO LC490 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***3197** LUÍS LUÍS, AYOZE  LC807 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Norte 

 
Zona Norte La 
Orotava 

 

Servicio Técnico de Gestión Forestal 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
Código 
Puesto 

Denominación 
del puesto 

Unidad 
Orgánica 

Localización 
Geográfica 

***0763** 
LUÍS GONZÁLEZ, TOMÁS  LC444 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***6970** HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MOISÉS ZEBENZUÍ  LC451 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***2244** LINARES LUÍS, MELCHOR LC454 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***2056** ARMAS RAMOS, RICARDO LC458 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***6955** RAMOS RODRÍGUEZ, OSWALDO LC461 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***6053** AFONSO RAMOS, JUAN JOSÉ  LC462 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***4490** RAMOS RAMOS, LUCIANO LC463 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***4528** HERRERA HERNÁNDEZ, JOSÉ LC492 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***2371** 
GONZÁLEZ YUMAR, ROGELIO LC552 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***6181** AFONSO RAMOS, EMILIANO LC558 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***5433** HERNÁNDEZ GUTIERREZ, JUAN PEDRO LC563 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***9487** RODRÍGUEZ LÓPEZ, MOISES LC606 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 
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Servicio Técnico de Gestión Forestal 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
Código 
Puesto 

Denominación 
del puesto 

Unidad 
Orgánica 

Localización 
Geográfica 

***2248** PÉREZ DÓNIZ, ANTONIO LC617 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***6461** AFONSO MACHADO, DOMINGO LC628 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***0974** VAL GARCIA, LUÍS ENRIQUE LC656 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Área 

Recreativa) 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***1868** GONZÁLEZ CABRERA, WERNER LC691 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Área 

Recreativa) 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***4288** BARBUZANO DELGADO, JOSÉ MANUEL LC755 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***7218** GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER LC756 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***4794** ESTÉVEZ ALONSO, JOSÉ LUÍS LC790 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***3524** LORENZO DOMÍNGUEZ, ALEXIS LC794 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***0800** MORA TRUJILLO, FRANCISCO JAVIER  LC815 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***0767** GARCÍA GONZÁLEZ, FERMÍN LC816 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. Vilaflor 

***6282** DE LA CRUZ MORALES, BASILIO LC851 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***1282** GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, GUSTAVO LC856 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***1864** PÉREZ LUÍS, JUAN JESÚS LC857 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***1672** PÉREZ PÉREZ, FRANCISCO JAVIER  LC924 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

 

  

Código Seguro De Verificación NRAQE6sX1z6d2OISPsW1tg== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Miguel Ruano León - Consejero Insular del Área de Presidencia,
Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico
Vp2º

Firmado 07/07/2023 12:50:59

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/NRAQE6sX1z6d2OISPsW1tg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 4/13

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/NRAQE6sX1z6d2OISPsW1tg%3D%3D


 
 
 

 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 

 

Área de Educación, Juventud, Museos y Deportes. 

Servicio Administrativo de Educación y Juventud 

DNI Apellidos y Nombre 
Código 
Puesto 

 
Denominación del 

puesto 

Unidad  
Orgánica 

Localización 
Geográfica 

***550** MARTÍN ÁLVAREZ, TELESFORO  LC990 Operario/a Oficios Varios Juventud 

Campamento Juvenil  
de La Esperanza. El 

Rosario 

  
CONSIDERACIONES  JURÍDICAS 

Primera.- La Base Décima de las que rigen la convocatoria señala que la 
resolución de la convocatoria corresponderá al órgano con competencias 
específicas en materia de personal, previa elevación de la preceptiva propuesta 
definitiva de adjudicación por parte de la Comisión de Valoración, que se 
adoptará motivadamente con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases que rigen la convocatoria.  

Segunda.- El artículo 14.1 del R.D.364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, señala respecto a las resoluciones de los órganos de selección que: “Las 
resoluciones de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.” 

Tercera.- De conformidad con la Base Decimoprimera de las que rigen la 
convocatoria los concursantes deberán tomar posesión en el plazo de tres días 
hábiles, si no implica cambio de residencia, o de un mes, si implicara  cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo. Este plazo empezará a contarse a partir 
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma 
de posesión deberá computarse desde dicha publicación. 

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas 
justificadas el órgano con competencias específicas en materia de personal 
acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Código Seguro De Verificación NRAQE6sX1z6d2OISPsW1tg== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Miguel Ruano León - Consejero Insular del Área de Presidencia,
Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico
Vp2º

Firmado 07/07/2023 12:50:59

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/NRAQE6sX1z6d2OISPsW1tg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 5/13

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/NRAQE6sX1z6d2OISPsW1tg%3D%3D


 
 
 

 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 

 

Asimismo, establece que el órgano con competencias en materia de personal 
podrá diferir el cese en el desempeño del puesto por necesidades del servicio 
hasta veinte días hábiles, comunicándolo al Servicio al que haya sido destinado el 
personal laboral fijo. No obstante, excepcionalmente, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, se podrá aplazar la fecha de cese hasta un 
máximo de tres meses, computada la prórroga indicada anteriormente. En estos 
supuestos, a los efectos de la participación en próximos concursos, se considerará 
que la toma de posesión en el puesto de trabajo que se adjudique se produce en la 
misma fecha que el resto de concursantes. 

Cuarta.- De acuerdo con lo establecido en la Base Decimosegunda de las que 
rigen la convocatoria, los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino 
mediante convocatoria pública. En este caso, el personal laboral fijo deberá 
expresar en un escrito dirigido al órgano con competencias específicas en materia 
de personal, el puesto de trabajo por el que opta, y en el que tomará posesión en el 
plazo establecido al respecto. 

Quinta.- Que, de los aspirantes obligados a concursar en esta convocatoria, 
personal laboral fijo perteneciente a la plaza de operario ambiental adscrito 
provisionalmente a su puesto de trabajo, algunos no poseen el requisito de aptitud 
máxima para formar parte del operativo de prevención y extinción de incendios de 
la Corporación, requisito exigido para la provisión de algunos puestos ofertados 
conforme a las bases que regulan la convocatoria; de entre estos empleados, 
algunos no han solicitado participar en el proceso de provisión, y otros, 
participando, han sido excluidos en la lista definitiva de admitidos y excluidos, al 
solicitar puestos de trabajo que requieren este requisito, motivo por el cual han sido 
omitidos en la propuesta de adjudicación de la Comisión de valoración descrita en 
el hecho IV de la presente resolución. A continuación se relacionan los empleados 
que se encuentran en esta situación: 

OPERARIOS AMBIENTALES CON ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL, QUE SOLICITANDO PARTICIPAR HAN 
SIDO EXCLUIDOS POR NO POSEER EL REQUISITO DE APTITUD MAXIMA: 

DNI APELLIDOS, NOMBRE PUESTO AL QUE  ESTÁ ADSCRITO PROVISIONALMENTE 

***0396** 
ACEVEDO TORRES, JUAN MANUEL LC459 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***0190** 
DELGADO HERNÁNDEZ, ALVARO 

LC575 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***4635** 
DORTA LOPEZ, MARÍA NIEVES 

LC793 Operario Ambiental Adscrito (Áreas Recreativas) “A extinguir”. 

***9060** 
FLORES MARRERO, SERGIO DAVID 

LC696 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***8738** 
GONZÁLEZ CAMACHO, LUÍS LEONCIO 

LC658 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***2087** 
GOYA GOYA, DOMINGO 

LC455 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 
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OPERARIOS AMBIENTALES CON ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL, QUE SOLICITANDO PARTICIPAR HAN 
SIDO EXCLUIDOS POR NO POSEER EL REQUISITO DE APTITUD MAXIMA: 

DNI APELLIDOS, NOMBRE PUESTO AL QUE  ESTÁ ADSCRITO PROVISIONALMENTE 

***5520** 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, OSCAR 

LC863 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***5303** 
LUÍS GARCÍA, MANUELA 

LC797 Operario Ambiental Adscrito (Áreas Recreativas) “A extinguir”. 

***8131** 
REYES LUGO, EULOGIO 

LC623 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***0605** 
SARABIA CARRILLO, JOSÉ ANTONIO 

LC555 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

 

OPERARIOS AMBIENTALES CON ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL QUE NO HAN SOLICITADO PARTICIPAR: 

DNI APELLIDOS, NOMBRE PUESTO AL QUE  ESTÁ ADSCRITO PROVISIONALMENTE 

***9073** 
GÓMEZ PEREZ, SANTIAGO LC550 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***6264** 
HERRERA LEÓN, FRANCISCO ALEXIS LC576 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***0806** 
SOSA TRUJILLO, FIDEL LC864 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

***9757** 
SUAREZ LÓPEZ, DOMINGO SERAFÍN LC441 Operario Ambiental Adscrito (a extinguir) 

 

Mediante Anuncios de la Comisión de Valoración de fechas 26 de octubre de 2022 
y 13 de enero de 2023, de conformidad con lo previsto en la Base Novena y 
Tercera de las que rigen la convocatoria, se requirió al personal laboral fijo con 
adscripción provisional que no presentó solicitud de participación, o que 
haciéndolo, no se le propuso para la adjudicación de ninguno de los puestos 
solicitados, al objeto de que solicitara puestos por orden de preferencia de entre los 
puestos de trabajo relacionados en el anuncio, cuya forma de provisión era el 
concurso ordinario y que por razones organizativas era necesaria su cobertura.  

Pese a este requerimiento no se les ha propuesto adjudicar definitiva puestos de 
trabajo, al adjudicarse los puestos para los que cumplían los requisitos a otros 
empleados con mejor puntuación, por lo que estos empleados mantendrán la 
misma adscripción a los puestos detallados en esta consideración jurídica.  

Sexta.- La Base Novena de las que rigen la convocatoria, prevé: “La adjudicación de 

puestos se conferirá a las personas participantes que obtengan la mayor puntuación según el orden 
de preferencia de los puestos solicitados, teniendo en cuenta que: 

 El personal  fijo con adscripción definitiva que voluntariamente haya participado en la 
convocatoria que no relacione los puestos a los que opta o que haciéndolo no se le 
adjudique ninguno de los puestos solicitados, mantendrá la adjudicación definitiva 
actual.  

 El personal fijo con adscripción provisional que no haya presentado solicitud de 
participación o que no se le haya adjudicado ninguno de los puestos solicitados será 
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requerido por la Comisión de Valoración antes de publicar la propuesta definitiva de 
adjudicación, al objeto de que indique su orden de preferencia de entre los puestos de 
trabajo que no hayan sido adjudicados, y que por razones organizativas sea más 
necesaria su cobertura.” 

 

Séptima.- Que,  conforme al artículo 25.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales (LPRL), aplicable a las relaciones laborales 
entre la Corporación y sus empleados, establece que: “el empresario garantizará 
de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus 
características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que 
tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean 
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. Además, los 
trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que 
“a causa de sus características personales, estado biológico o por su 
discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, 
los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa 
ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren 
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a 
las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo». 

Además, el art. 15.1.d) LPRL, establece que “: 1. El empresario aplicará las 
medidas que integran el deber general de prevención previsto en el artículo anterior, con 
arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 
concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los 
métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo 
monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella 
la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones 
sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
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i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los 
trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles 
las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo 
los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan 
acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o 
imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción 
se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas 
medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de 
dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y 
no existan alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar 
como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa 
respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos 
y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la 
prestación de su trabajo personal.” 

Octava.- Según lo dispuesto en el art. 16.1 b) y la Disposición Adicional Segunda 
B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, el 
Decreto 3706 de 19 de abril de 2023, de modificación de la estructura y 
organización de la Corporación y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 
de agosto de 2019, de nombramientos de órganos directivos de esta 
Administración Insular, modificado por Acuerdo de 29 de octubre de 2019, 
corresponde a la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, la 
competencia para aprobar la presente resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO: 

PRIMERO: Adjudicar con carácter definitivo al personal laboral fijo que se relaciona 
a continuación, conforme a la propuesta de la Comisión de Valoración, los puestos 
de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife vinculados a la plaza de Operario/a Ambiental, según al detalle que se 
expone a continuación: 
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Área de Gestión del Medio Natural y Seguridad. 

Servicio Técnico de Gestión Ambiental. 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
Código 
puesto 

Denominación 
del puesto 

Unidad 
Orgánica 

Unidad 
Funcional 

Localización 
Geográfica 

***5891** 
HERNANDEZ GUTIÉRREZ, 
ROBERTO 

LC415 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***4390** 
GONZALEZ CARRILLO, SANTIAGO 
HERIBERTO 

LC416 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***1771** 
BENITEZ HERNANDEZ, JUAN 
ANTONIO 

LC424 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***0201** EXPÓSITO ROMERO, JOSÉ MIGUEL  LC439 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Parque Rural de 
Anaga 

 
Parque Rural de 
Anaga. (Cruz del 
Carmen) 

***7785** MELIÁN RIVERO, LUÍS LC442 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Parque Rural de 
Anaga 

 
Parque Rural de 
Anaga. (Cruz del 
Carmen) 

***9239** 
HERNÁNDEZ SUÁREZ, JOSÉ MARÍA 
ICOEMIO 

LC449 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Área 

Recreativa) 

Parque Rural de 
Anaga 

 
Parque Rural de 
Anaga. (Cruz del 
Carmen) 

***7937** GONZALEZ GONZÁLEZ,JUAN JESÚS LC470 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Sur 

 
Zona Sur. 
Güímar 

***0884** PERERA OLIVA, JUAN FRANCISCO LC476 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Sur 

 
Zona Sur 
Güímar 

***3882** CONDE PÉREZ, JAVIER LC489 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 
Laguna 

***5714** DEL TORO GARCÍA, IGNACIO LC490 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Flora) 

Biodiversidad Flora 

Centro 
Ambiental “La 
Tahonilla”. La 

Laguna 

***3197** LUÍS LUÍS, AYOZE  LC807 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Norte 

 
Zona Norte La 
Orotava 
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Servicio Técnico de Gestión Forestal 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
Código 
Puesto 

Denominación 
del puesto 

Unidad 
Orgánica 

Localización 
Geográfica 

***0763** 
LUÍS GONZÁLEZ, TOMÁS  LC444 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***6970** HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MOISÉS ZEBENZUÍ  LC451 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***2244** LINARES LUÍS, MELCHOR LC454 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***2056** ARMAS RAMOS, RICARDO LC458 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***6955** RAMOS RODRÍGUEZ, OSWALDO LC461 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***6053** AFONSO RAMOS, JUAN JOSÉ  LC462 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***4490** RAMOS RAMOS, LUCIANO LC463 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***4528** HERRERA HERNÁNDEZ, JOSÉ LC492 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***2371** 
GONZÁLEZ YUMAR, ROGELIO LC552 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***6181** AFONSO RAMOS, EMILIANO LC558 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***5433** HERNÁNDEZ GUTIERREZ, JUAN PEDRO LC563 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***9487** RODRÍGUEZ LÓPEZ, MOISES LC606 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***2248** PÉREZ DÓNIZ, ANTONIO LC617 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***6461** AFONSO MACHADO, DOMINGO LC628 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***0974** VAL GARCIA, LUÍS ENRIQUE LC656 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Área 

Recreativa) 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***1868** GONZÁLEZ CABRERA, WERNER LC691 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a (Área 

Recreativa) 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 
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Servicio Técnico de Gestión Forestal 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
Código 
Puesto 

Denominación 
del puesto 

Unidad 
Orgánica 

Localización 
Geográfica 

***4288** BARBUZANO DELGADO, JOSÉ MANUEL LC755 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***7218** GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER LC756 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***4794** ESTÉVEZ ALONSO, JOSÉ LUÍS LC790 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***3524** LORENZO DOMÍNGUEZ, ALEXIS LC794 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***0800** MORA TRUJILLO, FRANCISCO JAVIER  LC815 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. 
Aguamansa (La 

Orotava) 

***0767** GARCÍA GONZÁLEZ, FERMÍN LC816 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Centro 

Zona Centro. Vilaflor 

***6282** DE LA CRUZ MORALES, BASILIO LC851 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Este 

Zona Este. La 
Laguna 

***1282** GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, GUSTAVO LC856 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***1864** PÉREZ LUÍS, JUAN JESÚS LC857 

Operario/a Ambiental 
Adscrito/a 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

***1672** PÉREZ PÉREZ, FRANCISCO JAVIER  LC924 

Operario/a Ambiental 
Medios Mecánicos 

Gestión Territorial 
Oeste 

Zona Oeste. Icod de 
los Vinos 

 

 

Área de Educación, Juventud, Museos y Deportes. 

Servicio Administrativo de Educación y Juventud 

DNI Apellidos y Nombre 
Código 
Puesto 

 
Denominación del 

puesto 

Unidad  
Orgánica 

Localización 
Geográfica 

***550** MARTÍN ÁLVAREZ, TELESFORO  LC990 Operario/a Oficios Varios Juventud 

Campamento Juvenil  
de La Esperanza. El 

Rosario 

 
SEGUNDO: Mantener la adscripción de los empleados pertenecientes a la plaza 
que no poseen el requisito de aptitud a los puestos de trabajo a los que se 
encuentran adscritos provisionalmente conforme a lo previsto en la presente 
Resolución, al tratarse de puestos de trabajo “a extinguir”. 
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TERCERO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de esta Provincia. En dicho anuncio se hará constar que el plazo para tomar 
posesión de los puestos adjudicados será de 3 días hábiles que empezará a contar 
a partir del día siguiente al del cese, que deberá producirse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación del anuncio. 

CUARTO: Notifíquese la presente Resolución al Servicio Administrativo de Gestión 
de Personal y Retribuciones de esta Corporación, a los efectos indicados de ceses 
y tomas de posesión de los empleados una vez se publique  anuncio en el Boletín 
Oficial de esta Provincia. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, 
cuya resolución agotará la vía administrativa.” 

En Santa Cruz de Tenerife. 
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